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FUENTES DEL DERECHO 

El Sentido Actual de
la Teoría de las

Fuentes del Derecho

Clasificaciones de las
Fuentes del Derecho

La Constitución Los Tratados La Ley La Jurisprudencia El Reglamento La Costumbre
Los Principios
Generales del

Derecho
La Doctrina

Doctrina tradicional de las
fuentes está en crisis, en parte

porque no analizó a 
profundidad todos los modos de
producción jurídica, se concretó

principalmente a la ley y 
a la costumbre como las fuentes

por excelencia del derecho

La

Costumbre en nuestra 
época es una fuente residual del
derecho y la ley es una fuente en

decadencia

La

Derecho de origen estatal debe
convivir con otras manifestaciones

jurídicas distintas: 
normas de organizaciones

internacionales o supranacionales y
con normas municipales o 

estatales.

El

Constitución, concebida como 
auténtica norma jurídica, ha venido a

ocupar la posición de centralidad
que en el Estado 

liberal correspondía a la ley. 

La

Existen diversas clasificaciones
de las fuentes del derecho. Una

primera distingue entre 
fuentes directas e indirectas

La

Directas

Las que encierran
en sí la norma

jurídica, las 
que la contienen.
Tradicionalmente,

las directas se
reducían a dos: la
ley y la costumbre.

Son

Finalmente, se clasifican las fuentes
según su fuerza jurídica, criterio que

toma en cuenta la 
jerarquía o la preeminencia de las

mismas al interior del ordenamiento.

Indirectas

 Las que ayudan a la
comprensión y

conocimiento de las
normas jurídicas. 

Son los documentos
y publicaciones a

través de los cuales
se puede conocer el

derecho o 
la doctrina. 

Son

El Estado constitucional, la ley
y otras fuentes primarias,

secundarias y terciarias, se 
encuentran sometidas a la

Constitución. 

Norma constitucional establece
por un lado el principio de

supremacía constitucional y 
también la jerarquía de las
normas en el ordenamiento

mexicano.

La

La Constitución es la norma de
mayor importancia y todas las
demás normas deben estar 

conforme a ella para ser válidas,

En donde

Constitución como fuente del
derecho implica dos cuestiones:

La

Función de la
Constitución como
fuente de fuentes

La

En

Fuente del derecho
en sentido estricto

La

Norma
normarum, esto

es, como el
vértice de las

normas que da
validez y unidad

a todo el
ordenamiento,

Como

El sentido que 
ella contiene

normas
materiales

En

Tratados celebrados por el
presidente y que sean ratificados 

por el Senado son parte del
ordenamiento nacional.

Los

Hace muy poco, los tratados 
eran considerados

despectivamente por muchos
ámbitos jurídicos. 

Hasta

Concepción de los Estados
nacionales que los entendía como

fortalezas cerradas sin 
vínculos con el exterior ha

quedado superada

La

Tanto interna como externamente la
idea de soberanía, entendida como

autodeterminación se ha modificado.

La

Palabra “ley” designa a toda
norma jurídica emanada 

del poder público, es decir, de
los órganos del Estado.

La

En un sentido estricto, la ley es
la norma jurídica aprobada por el

Poder Legislativo. 

En

La ley a diferencia de la Constitución
no posee la legitimidad política de
ésta, pues las Constituciones son

aprobadas por amplísimas mayorías
y las leyes por simples mayorías.

La

El procedimiento legislativo federal
en México está compuesto por siete
etapas de cumplimiento necesario
para que la ley tenga en principio

validez

La

La iniciativa, la discusión, la
aprobación, la sanción, la

publicación, la iniciación de la
vigencia y el refrendo ministerial.

Estas son:

 Expresión jurisprudencia suele
significar al menos dos cosas:

La

Se puede entender
como ciencia del

derecho

 En México, a diferencia de otros
países, la jurisprudencia 

tiene carácter obligatorio cuando se
produce en los términos que

establece la ley

Jurisprudencia obligatoria determina
al juez inferior y limita sus poderes 

interpretativos

La

Como los criterios
contenidos en

las decisiones de
los tribunales.

Realidad demanda jueces
responsables que no se encuentren 
maniatados por los criterios de los

tribunales superiores.

Nuestra

La jurisprudencia sea obligatoria para
todos los destinatarios es preciso que
los mismos tengan conocimiento de
ella o se publique en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta.

Para que

Una norma o conjunto de normas
jurídicas de carácter abstracto e
impersonal que expide el Poder

Ejecutivo en uso de su
facultad propia y que tiene por

objeto facilitar la exacta observancia
de las leyes expedidas por el Poder

Legislativo

Es

De un acto de carácter administrativo
que emana generalmente de una

autoridad administrativa y es un medio
para la ejecución de las leyes

La Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha señalado que la facultad
reglamentaria del presidente de la

República, prevista en el artículo 89,
fracción I, de la Constitución, está 

limitada por los principios de reserva de
ley y de subordinación jerárquica

El

La Constitución establece en el artículo 92
que todos los reglamentos, decretos,
acuerdos y órdenes del presidente

deberán estar firmados por el secretario
de Estado o jefe administrativo a que el
asunto corresponda, y sin este requisito

no serán obedecidos. 

La

 
 

Se trata
 
 

Costumbre precisa además de la
repetición de hábitos (inveterata

consuetudo), la conciencia social de
su carácter obligatorio.

La

Costumbre jurídica ha representado
durante muchos años la forma de

respaldar coercitivamente determinados
comportamientos, que de esta forma

dejan de ser usos sociales para
transformarse en normas jurídicas

Nuestros días el valor de la costumbre 
jurídica, para muchos autores, descansa

fundamentalmente en el apoyo y
respaldo que a la 

misma dan las normas legales.

En

El derecho mexicano, el artículo 10 del
Código Civil de la Ciudad de México

establece: 
“Contra la observancia de la ley no puede
alegarse desuso, costumbre o práctica en

contrario”

En

La

El último párrafo del artículo 14
de la Constitución establece que

“En los juicios del orden 
civil, la sentencia definitiva

deberá ser conforme a la letra o
a la interpretación jurídica de 

la ley, y a falta de ésta se
fundará en los principios
generales del derecho”.

La

Desde las perspectivas positivistas,
hasta antes de la aparición de la

teoría de Ronald Dworkin en torno a
los principios, cabían al menos tres

entendimientos distintos de
los principios generales del derecho

Una actividad creadora de normas, y 
tanto más creadora cuanto menor es el
número de disposiciones expresas que

pueden aducirse como justificación de la
validez de un cierto principio.

De

En nuestro país, la doctrina no
tiene un reconocimiento formal
en la Constitución como fuente

del derecho

La

La doctrina tiene relevancia para el
derecho porque sistematiza y ordena

el conocimiento 
jurídico, brinda herramientas para la

interpretación y aplicación de las
normas, además de 

que ayuda en la integración de los
principios generales del derecho

Doctrina jurídica desempeña el papel
que las ciencias tienen sobre la

investigación de los 
fenómenos

La

La



  

